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RESOLUCION NO. -S0-¿-3-3-Lb 

Ec. Cuiemía Uvidia baltios 

SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

hue seven Inflorae de Lontrel No.90-359-EÉ de 1970-07-0é el Departasento de 

Control  beneral de esta Entidad. ha verificado la iniormacion suministrada por el 

Ceniro de Computo, oue da cospañia CONSTRUCCIONES METROPOLITANAS CONSMETRO —B.4.. 

espediente Ha  4i525-84, 006 ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 

dol Balaneis beneral Ánual. del Estado de Ferdidas y banáncias. asia Coso de las. 

AÑPAOrias de los adsinisiradores * injormes de dos Oroanisaos de Fiscalizacion 

iduditoraa Exiernal y ss docuentos exioidos por la Ley y Reglamento, 

correspondiente, a tlos? ejercicios econosvicos is) financiero (ls) de 1985; - 

due, de acuerdo con el  vitimo nosbraalento resitido a la institución, consta 

reotstrado como administrador de la compañia CONSTRUCLIONES METROFPOLITANAS 

CONSMETRO 5.A. el señor (al NARANJO ALVARADO RICARDO, 

Que, el frticulo ¿5 de la Levy de Compañias ¿aculta al Superintendente de 

Lompañias sancionar cop aulta al  ausministrador de la compania, por la os)sion 

señalada en el considerando pPS1MEFO! 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la lev de 

Compañias, por Resolucion Ho. $0-1-96-3-0001, del 11 de enero de 1970, se establece 

la tabla gue úradua el monto de lá multa a Jabonerse? 

En esercicio de la delegacion conjerida por el Senor Superintendente de Compañias. 

segon Resolucion No, %96-1-5-3-010 del ¿5 de aoosto de 19701 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor ía) HARANJO ALVARADO RICARDO, 

adminiszirador de la compañio CONSTRULCIDNES METROFOLITANAS CONSMETRO S5.A., la multa 

de CIENTO VEINTIOCHO MIL 00/1100  SUCRES (8/,128.0060,00), por no haber reaitido 

oportunamente a la 5uperintendencia de Evapañias Jos docusentos referidos en el 

considerando primero de esta Resolucion; advirtiéendole que la multa podrá repetirse 

hasta el debido cuapiialento de la obligacion. 

ARTICULO  SEDUNDO. NOTIFICAR al señor ta) NARANJO ALVARADO RICARDO en cualquiera de 
ias formas establecióss en la Ley. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una Yez que 

ses (acto lirme 06 se encuentre ejecutoriada esta hesolucion, y FROCEDER a su 

peediala recaudacion. de conioraidad con la Lev. 
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